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DISTRITO REDES DE GAS Y DUCTOS COCHABAMBA

ContratoDTRGCB–AL -XXX/201x
De fecha xxxxxxxxxxxxxx

CONTRATO DE “SERVICIO PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS DISTRITO REDES DE GAS COCHABAMBA”
Conste por el presente Contrato Administrativo de prestación de servicios que celebran:
1. YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS – YPFB, con NIT Nº 1020269020, con domicilio en Av. Daniel Salamanca Nº 0722, en la ciudad de Cochabamba, representado legalmente por el ING. xxxxxxxxxxxxxxx con Cedula de identidad Nº xxxxxxxxxxx, en su calidad de DISTRITAL REDES DE GASCOCHABAMBA, mediante Poder Especial Nº xxx, de fecha xx de 201x, otorgado por el Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxx, Presidente Ejecutivo Interino de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, Ante la Dra. xxxxxxxxxxxxxxx  Notaria de 1ra Clase Nº 0xxxxxxxxxx del Distrito Judicial de La Paz, delegado para suscripción de contratos, que en adelante se denominará la ENTIDAD; y,
1. La Empresa Unipersonal 	xxxxxxxxxxxxxxxxx, con NIT Nº 798403015, legalmente representado por elSr.xxxxxxxxxxxxxxxxcon C.I. Nº798403 Cochabamba, que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y suscriben el presente contrato de servicios, de acuerdo a los términos y condiciones siguientes:
CLÁUSULA PRIMERA. (ANTECEDENTES).- ElCONTRATANTE, mediante Proceso de Contratación Directa MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS DISTRITO REDES DE GAS COCHABAMBA convocó públicamente a empresas interesadas a que presenten documentos administrativos, legales, propuesta técnica  y económica, de acuerdo al (DBC) Documento Base de Contratación con los términos y Especificaciones Técnicas determinadas en el Informe de Justificación de la Contratación, proceso realizadobajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Decreto Supremo Nº 1497 RE-SABS-ENPE YPFB, para Contrataciones Directas y su Reglamento.

[bookmark: _GoBack]Que los Comités de Habilitación y Evaluación de la Entidad CONTRATANTE, luego de efectuada la recepción de propuestas presentadas realizó el análisis y evaluación de las mismas, emitiendoInforme de Calificación y Recomendación al (RCD) Responsable de Contratación Directa de la obra, objeto del presente Contrato, el mismo que fue aprobado y con base en el cual se pronunció la Nota Expresa de Adjudicación N° DTRGCBBA-xxxxx-CBBA-xxxGestión 2016, resolviendo adjudicar el proceso de contratación mencionado, a la empresa xxxxxxxxxxxxxxxrepresentada por el Sr.xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, por haber sido calificada en primer lugar, al cumplir su propuesta con todos los requisitos de la convocatoria y ser la más conveniente a los intereses de la Entidad CONTRATANTE.
CLÁUSULA SEGUNDA. (LEGISLACIÓN APLICABLE).- El presente Contrato se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:
1. Constitución Política del Estado
1. Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.
1. Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – NB-SABS.
1. Ley del Presupuesto General aprobado para la gestión.

1. Las demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.
CLÁUSULA TERCERA. (OBJETO Y CAUSA).- El objeto y causa del presente contrato es la prestación del serviciode “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS DISTRITO REDES DE GAS COCHABAMBA,que en adelante se denominará el SERVICIO, provisto por el PROVEEDOR de conformidad con el Documento Base de Contratación (DBC), Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato.
CLÁUSULA CUARTA. (OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR).- El PROVEEDOR se compromete y obliga a efectuar la prestación del SERVICIO, objeto del presente contrato de acuerdo a las especificaciones técnicas, características, cantidades, plazo y lugar señalado en las bases al Documento Base de Contratación, condiciones generales de su propuesta que forma parte del presente documento, así como a los términos y condiciones del presente contrato entre otros, los siguientes:
1. Prestar el SERVICIO, objeto del presente CONTRATO, en forma eficiente, oportuna y en el lugar de destino, con las características técnicas ofertadas y aceptadas, convenido de acuerdo con los términos de referencia.
1. Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufrir el personal a su cargo, durante la ejecución del presente CONTRATO, por acciones que se deriven de accidentes, atentados, etc.
1. Mantener la condición de empresa habilitada para contratar con el Estado durante todo el período que dure el presente CONTRATO y hasta la liquidación del mismo.
1. Mantener vigentes las garantías presentadas.
1. Cumplir cada una de las cláusulas del presente CONTRATO y las especificaciones técnicas del DBC.

CLÁUSULA QUINTA. (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO).- Para cumplimiento del presente Contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos: 
-  Documento Base de Contratación. 
-  Documentos presentados por el proponente.
-  Nota de Adjudicación.
--	Cédula de Identidad del PROVEEDOR.
-	Copia original o legalizada del Registro en FUNDEMPRESA.
-  Fotocopia del Número de Identificación Tributaria NIT.
-	SIGMA (no excluyente).
-  Original de solvencia Fiscal
-  Certificado emitido por la Gestora Pública de la Seguridad Social de largo Plazo (AFP)
CLÁUSULA SEXTA. (VIGENCIA).- La vigencia del presente Contrato, se extenderá desde el día hábil siguiente de su suscripción hasta la prestación total del SERVICIO y que el Responsable o Comisión de Recepción den su conformidad a la prestación.
CLÁUSULA  SEPTIMA. (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES).- El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el siete por cien (7%) de cada pago parcial, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Estas retenciones serán reintegradas una vez que sea aprobado el Informe Final.
CLÁUSULA OCTAVA. (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO).- El plazo de ejecución del servicio será desde eldía hábil siguiente  a la firma del presente contrato hasta el 31 de diciembre de 2015.
CLÁUSULA NOVENA. (LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS).- El PROVEEDOR prestara el SERVICIO, objeto del presente contrato para la Distrital Redes de Gas y Ductos en la ciudad de Cochabamba.
CLÁUSULA DECIMA. (DEL MONTO Y FORMA DE PAGO).- El monto total como tope máximo aceptado por las partes para la prestación del SERVICIO es de Bs.- XXXXX (xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 00/100 Bolivianos). La forma de pago será en moneda nacional, se procederá con el pago respectivo vía SIGMA, adjuntando la factura correspondiente mismos que deberán estar respaldados con las Órdenes de Servicio debidamente autorizadas y regidos por los precios ofertados y detallados en su propuesta y contra entrega de informes parciales/finales o del total de la documentación aprobada por la Comisión de Recepción, expresando su conformidad.
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS).- Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de presentación de la propuesta.
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. (FACTURACIÓN).- Para que se efectúe el pago, el PROVEEDOR deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto del pago a favor de la ENTIDAD, caso contrario la ENTIDAD deberá retener los montos de obligaciones tributarias pendientes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. (PREVISIÓN).- El Contrato sólo podrá alterarse mediante un Contrato Modificatorio, establecido en el Artículo 89 del Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – NB-SABS. Las causas modificatorias deberán ser sustentadas por informes técnicos y legales que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. (CESIÓN).- El PROVEEDOR no podrá transferir parcial, ni totalmente las obligaciones contraídas en el presente Contrato, siendo de su entera responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo. Salvo lo establecido en el parágrafo III del Art. 89 de la NB-SABS. El PROVEEDOR es responsable de los resultados y todos los daños que pudieran suscitarse por efectos de este subcontrato. 
CLÁUSULA DECIMA QUINTA. (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado por la ENTIDAD, se aplicará una multa de:
1. Equivalente al 2 por 1.000 del monto total del servicio solicitado por cada día de atraso entre el 1 y10 días calendario.

1. Equivalente al 4 por 1.000 del monto total del servicio solicitado por cada día de atraso entre el 11 y 20 días calendario.

1. Equivalente al 6 por 1.000 del monto total del servicio solicitado por cada día de atraso entre 21 y 30 días calendario; y en adelante.
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. (EXONERACIÓN A LA ENTIDAD DE RESPONSABILIDADES POR DAÑO A TERCEROS).- El PROVEEDOR se obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la prestación del SERVICIO, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.
CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. (EXONERACIÓN DE LAS CARGAS LABORALES Y SOCIALES AL CONTRATANTE).- El PROVEEDOR corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. (EXTINCIÓN DEL CONTRATO).- Se dará por terminado el vínculo contractual por una de las siguientes modalidades:
1.   Por Cumplimiento de Contrato: 
Tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas y cada una de las clausulas contenidas en el mismo, lo cual se hará constar por escrito.
2.     Por Resolución del contrato: 
[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]2.1     A requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR:
a)     Por incumplimiento del SERVICIO en el plazo establecido.
b)     Por disolución del PROVEEDOR. 
c)     Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
d)     Por suspensión en la provisión del SERVICIO sin justificación.
2.2     A requerimiento del PROVEEDOR, por causales atribuibles a la ENTIDAD:
a)    Si apartándose de los términos del Contrato, la ENTIDAD pretende efectuar modificaciones a las especificaciones técnicas.
b)    Por incumplimiento injustificado en los pagos contra entregas parciales, por más de treinta (30) días calendario computados a partir de la fecha que debió hacerse efectivo el pago.
c)    Por instrucciones injustificadas emanadas por la ENTIDAD para la suspensión del servicio por más de treinta (30) días calendario.
2.3     Por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR:
Si se presentaran situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la prestación del servicio o vayan contra los intereses del Estado, se resolverá el Contrato total o parcialmente.
Cuando se efectúe la resolución del contrato se procederá a una liquidación de saldos deudores y acreedores de ambas partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar, conforme la evaluación del grado de cumplimiento de los términos de referencia del SERVICIO.
CLÁUSULA DECIMA NOVENA. (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS).- En caso surgir dudas sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento Base de Contratación, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.
CLÁUSULA VIGESIMA. (ANTICORRUPCIÓN). Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas partes bajo este contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectúe cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja 
indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010 (Ley de Lucha contra la Corrupción, enriquecimiento ilícito e investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”) y/o la “Convención de lucha contra la Corrupción de las Naciones Unidas” y/o la “Convención Interamericana contra la Corrupción”.
CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA (CONFORMIDAD).  En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en cuatro (5) ejemplares de un mismo tenor y validez, el Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Distrital de Redes de Gas Cochabamba, en representación legal de la ENTIDAD y el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, como  PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.

Cochabamba, xx de enero 2016









Ingxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
 DISTRITAL DE REDES DE GAS COCHABAMBA                                                       PROVEEDOR
                   Y.P.F.B.
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